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1. Presentación 

 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, ha establecido los 

procedimientos de contratación que utilizarán las entidades contratantes y los 

proveedores para las adquisiciones de bienes, prestación de servicios, ejecución de 

obras y consultorías, los mismos que se realizarán utilizando las herramientas 

electrónicas del Sistema Oficial de Contratación del Estado “SOCE”. 

El presente manual tiene como objetivo dar a conocer a los proveedores del estado  

los pasos a seguir para participar en un proceso de contratación de subasta inversa 

electrónica, ya sea este de bienes o servicios. 

El ejemplo realizado en el manual es un simulacro de una contratación, ya sea esta de 

bienes o servicios, puesto que la herramienta en el sistema cuenta con las mismas 

etapas para cualquiera de los dos tipos de compra.   

El manual cuenta con información de las etapas del procedimiento en las que 

participará el proveedor, etapas que van desde la invitación, envío de oferta y la 

adjudicación. 

2. Ingreso al Portal de Contratación Pública 
 

Para ingreso al portal de Contratación Pública utilice el navegador Internet Explorer 

versión 7, Mozilla Firefox 2.0 o superior. 

Ingrese al portal institucional SERCOP,  www.sercop.gob.ec.   Imagen 2.1 

http://www.sercop.gob.ec/
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Imagen 2.1 

 

 

Para ingresar al sistema de contratación, haga clic en el ícono “SOCE” Sistema Oficial 

de Contratación del Estado. Imagen 2.2 

 

Imagen 2.2 

 

Para iniciar su sesión en el sistema,  ingrese número de “Ruc”, nombre de 

“Usuario” y  “Contraseña”, para finalizar de clic en el botón “Entrar”. Imagen 

2.3 
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Imagen 2.3 

 

 

En la siguiente pantalla podrá observar la pantalla de inicial de sesión de 

usuario. Imagen 2.4 

 

 

 

 

 

Imagen 2.4 

 

3. Revisión de Invitaciones 
 

Para revisar las invitaciones que ha recibido de las Entidades Contratantes,  observe 

en pantalla la sección “Invitaciones recibidas el presente mes”, en esta sección 

podrá revisar las invitaciones. Imagen 3.1 
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Imagen 3.1 

 

En caso de que requiera revisar invitaciones por fecha, ingrese al menú “Consultar” y 

de un clic en el submenú “Invitaciones Recibidas”. Imagen 3.2 

 

 

 

 

 

Imagen 3.2 

 

 

A continuación, seleccione el mes y el año en el que requiera revisar las invitaciones, 

luego clic en el botón  “Buscar Invitaciones”.  Imagen 3.3- Imagen 3.4 
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Imagen 3.3 

 

Imagen 3.4 

 

En la siguiente pantalla el  sistema indicará el resultado de la selección realizada, 

podrá observar un listado de las invitaciones de los procedimientos de contratación en 

los que ha sido invitado. Imagen 3.5 

 

 

Imagen 3.5 
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A continuación el resultado de las invitaciones del mes seleccionado. Para ingresar al 

procedimiento en el que requiera participar, de clic en el código del procedimiento. 

Imagen 3.6 

 

Imagen 3.6 

 
Revise la información del procedimiento, acceda a las pestañas informativas, 

“Descripción”, “Fechas”, “Productos” y “Archivos”. Si requiere revisar el 

listado de proveedores invitados al procedimiento de clic en el enlace “Ver 

invitaciones” Imagen 3.7 

 

 

 

 

 

Imagen 3.7 
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En la pestaña “Archivos” descargue el “PLIEGO USHAY”. Para descargar el 

documento haga clic en el ícono que se muestra a continuación. Imagen 3.8 

 

 

Imagen 3.8 

 

 

Si el proveedor tiene alguna inquietud acerca de los pliegos, podrá realizar las 

preguntas ingresando al enlace  “Ver Preguntas, Respuestas y Aclaraciones”. 

Es importante recordar que el proveedor podrá realizar las preguntas desde la 

Fecha y hora de Publicación y hasta antes de la Fecha y hora límite de 

Preguntas, y que el estado del procedimiento se encuentre en “Preguntas, 

Respuestas y Aclaraciones”. Imagen 3.9 

 

 

 

Imagen 3.9 
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En la siguiente pantalla, haga clic en el botón “Agregar Pregunta”. Imagen 3.10 

 

Imagen 3.10 

 

A continuación, el sistema le mostrará en pantalla un mensaje en el cual se 

informa al proveedor que, antes de realizar la pregunta recuerde que es 

responsable de la información que solicita y que su pregunta será publicada, se 

prohíbe el uso de esta etapa para realizar reclamos, quejas o todo tipo de 

reclamo al procedimiento. En caso de que el proveedor las realice, el SERCOP 

a través del reclamo realizado por la Entidad Contratante, procederá con las 

sanciones correspondientes.  

Lea detenidamente el mensaje que aparece a continuación, y de clic en el 

botón “Aceptar”.  Imagen 3.11 

 
Imagen 3.11 

 
Ingrese la pregunta en la sección que aparece a continuación. Imagen 3.12 
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Imagen 3.12 

 

Cuando concluya la pregunta, haga clic en el botón “Enviar”. Imagen 3.13 

 

 
Imagen 3.13 

 

Una vez que se envía la pregunta, esta quedará registrada en el sistema como 

se muestra en la imagen a continuación. Imagen 3.14 

 

 

 

 

 

 
Imagen 3.14 

 

La pregunta se registrará sin el nombre de quien la hizo, sin embargo al finalizar 

el procedimiento, el sistema mostrará los nombres de los proveedores que 

hicieron las preguntas.  
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El proveedor podrá realizar todas las preguntas que requiera, siempre y cuando 

las realice hasta antes de la Fecha límite de Respuestas. En esta sección 

encontrará también preguntas que realizan otros proveedores, sin que se vean 

los nombres de los mismos. 

Las preguntas serán realizadas en caso de que tenga alguna inquietud o duda 

del pliego, antes de realizar una pregunta se le recomienda revisar toda la 

información que consta en el pliego, y posterior a esta revisión realizar la 

pregunta. 

Las preguntas no pueden ser realizadas por otros medios, por ello es importante 

que las realice dentro del tiempo establecido y a través del sistema, tal como 

se lo ha indicado en este manual. En caso de que usted haya olvidado realizar 

una pregunta dentro del tiempo establecido, la Entidad Contratante no podrá 

contestar ninguna pregunta por otro medio o fuera del tiempo establecido en 

la sección fechas. 

 

4. Revisión de Respuestas y Aclaraciones 
 

Una vez que el proveedor ha realizado las preguntas, procederá a revisar las 

respuestas realizadas por la Entidad Contratante, esto lo podrá hacer dentro 

del tiempo establecido en la sección Fechas. Recuerde que la Entidad 

Contratante tiene tiempo de realizar dichas respuestas hasta antes de la fecha 

límite de Respuestas. Para ingresar a revisar las respuestas de clic nuevamente 

en la sección “Ver Preguntas y/o Aclaraciones”.  Imagen 4.1 
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Imagen 4.1 

 

A continuación, revise en la sección enmarcada la respuesta a su pregunta. Una 

vez que haya revisado la respuesta de clic en el botón “Regresar”. Imagen 4.1 

 

 

En caso de que la Entidad Contratante haya realizado alguna Aclaración, dicha 

aclaración o aclaraciones las podrá revisar dentro de la misma sección en el 

que hizo la pregunta y obtuvo la respuesta. La aclaración podrá revisarla como 

se muestra en la imagen a continuación. Imagen 4.2 

 

 

Imagen 4.2 
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Existen casos en los que se requieren realizar reformas al pliego, las entidades podrían realizar 

modificación al pliego que no implique cambios al presupuesto referencial  ni al objeto del 

contrato, esto se lo podrá realizar solo en la etapa de preguntas, respuestas y aclaraciones, y 

en los casos en los que se requiera. Para ellos las entidades contratantes agregarán en esta 

sección la modificación respectiva del pliego. Imagen 4.3 

 

 

 

Recuerde que los reclamos o quejas no tendrán una respuesta a través de esta sección, ya que 

estos para estos casos existen otros medios, como el reclamo formal y escrito a la entidad 

contratante y al SERCOP. En caso de que no haga uso correcto de las herramientas y se mal use 

este foro para otro tipo de temas, los proveedores serán sancionados, de igual forma las 

preguntas no contestadas por parte de la entidad contratante serán registradas en el sistema 

y serán causal de sanción.  

 

5. Entrega de Propuestas 
 
En esta etapa del procedimiento el proveedor emitirá a través del sistema el 

envío de la oferta de Valor de Agregado Ecuatoriano y entregará de forma física 

la carpeta técnica a la Entidad Contratante.  

La fecha desde la cual podrá remitir la propuesta empieza desde la Fecha y 

hora límite de Respuestas y culmina antes de la Fecha y hora límite de Entrega 

de Ofertas, revise también que el procedimiento se encuentre en el estado 

“Entrega de Propuestas”. Para enviar las ofertas de clic en el botón de 

“Declaración VAE”.  .  Imagen 5.1 
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Imagen 5.1 

 

En la siguiente pantalla, cargue el archivo USHAY oferta, para ello de clic en el 

botón “Examinar”. Imagen 5.2 

 

 

Imagen 5.2 

 

Seleccione el archivo  “oferta_pli_subinv.ushay”, posteriormente clic en el 

botón “Abrir”. Imagen 5.3 

 

 

Imagen 5.3 
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Una vez que se encuentre seleccionado el archivo de oferta USHAY, de clic en 

“Subir Archivo”. Imagen 5.4 

Imagen 5.4 

 

A continuación, podrá revisar que el archivo se ha cargado exitosamente. Es 

importante que revise el mensaje que aparece al lado derecho de la pantalla, 

en la siguiente imagen el mensaje indica que el archivo está subido. Imagen 5.5 

 

Imagen 5.5 

 

Una vez que el archivo ha subido exitosamente, de clic en “Procesar Archivo”. 

Imagen 5.6 

Imagen 5.6 
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Si el archivo se procesa correctamente, aparecerá un mensaje tal como se 

muestra en la siguiente imagen. Imagen 5.7 

 

Imagen 5.7 

A continuación aparecerá la siguiente pantalla, en la cual se muestran los datos 

emitidos en la oferta USHAY. Al momento que aparezca esta pantalla quiere 

decir que su oferta ha sido enviada. Para finalizar de clic en imprimir. El 

documento que imprime será el respaldo del envío de su oferta. Imagen 5.8 

 

 

Imagen 5.8 

6. Respuesta a la Convalidación de Errores 
 

En esta etapa del procedimiento, el proveedor debe revisar si es que tiene 

alguna Convalidación pendiente, si la tiene, proceda a responderla.  Para ello 

revise que el estado del procedimiento  se encuentre en “Convalidación de 

Errores”, y de clic en el enlace  “Convalidación de Errores”.  
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La respuesta a la convalidación la podrá realizar desde la fecha y hora límite 

de solicitud a la convalidación de errores y hasta antes de la fecha y hora límite 

de respuesta a la convalidación.  Imagen 6.1 

 

 

Imagen 6.1 

Al ingresar podrá revisar el número de Convalidaciones realizadas. Imagen 6.2 

 
Imagen 6.2 

En caso de que no tenga convalidación, no requiere ingresar información en 

esta etapa.  Para responder a la convalidación, haga clic en el enlace “Revisar 

Preguntas”. Imagen 6.3 

 

Imagen 6.3 
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En pantalla podrá revisar la convalidación realizada por parte de la Entidad 

Contratante, lea detenidamente el mensaje y revise el documento adjunto. 

Imagen 6.4 

 

Imagen 6.4 

 

Para dar respuesta a la convalidación realizada,  haga clic en el botón 

“Responder”,  como se muestra en la siguiente pantalla. Imagen 6.5 

 

Imagen 6.5 

Proceda a ingresar la respuesta a la convalidación como se muestra en la imagen 

a continuación,  para el envío de la respuesta,  haga clic en el botón “Enviar”. 

Imagen 6.6 
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Imagen 6.6 

 

En la siguiente pantalla podrá observar la respuesta enviada por el proveedor, 

y la sección en la que puede adjuntar algún documento de respuesta a la 

convalidación.   Imagen 6.7 

 

 

Imagen 6.7 

 

A continuación,  revise  la sección en la que debe adjuntar la respuesta a la 

convalidación. Imagen 6.8 



 

21 
 

Imagen 6.8 

 

Para adjuntar el documento, en la sección enmarcada seleccione el archivo en 

el botón “Examinar”, haga clic en abrir, ingrese nombre del documento en la  

sección descripción  y finalmente haga clic en el botón “Subir”. Imagen 6.9 

 

 

Imagen 6.9 

 

A continuación, revise el documento subido al sistema.  Imagen 6.10 

 

 



 

22 
 

 

Imagen 6.10 

 

7. Revisar estado de Invitación del Proveedor 
 

Una vez que la Entidad Contratante haya calificado las ofertas, el proveedor 

deberá revisar si en base a la calificación se encuentra Habilitado o No 

Habilitado para participar en la puja, para ello de clic en la pestaña 

“Descripción” y busque aquí la sección que dice “Estado de Invitación para el 

proveedor”.  Imagen 7.1 

Imagen 7.1 
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Recuerde revisar el Estado de invitación desde la fecha y hora límite de Calificación, y 

antes de la fecha y hora de inicio de puja. 

En caso de que no se presente la puja y el procedimiento pase a la Negociación,  

el sistema indicará de igual forma que el proveedor está invitado para la 

Negociación. Imagen 7.2 

 

Imagen 7.2 

 

Para el caso de que el proveedor no cumpla con las especificaciones técnicas, el 

sistema no mostrará la opción para ingresar la oferta económica inicial, puesto que el 

proveedor ya se encontrará deshabilitado del procedimiento. Imagen 7.3 

 
Imagen 7.3 

Es importante recordar al proveedor que el verificar el estado de invitación es 

la manera en la que se le informará de si se encuentra o no habilitado para 

pasar a la puja o a la Negociación. Si requiere revisar el  Acta de calificaciones, 
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este documento se verá publicado automáticamente por el sistema sólo cuando 

haya finalizado la puja, o en la fecha y hora de negociación, según sea el caso.  

Una vez que haya llegado el  tiempo  mencionado, el acta quedará publicada y 

podrá descargarla y revisarla  en la sección “Archivos”.  

8. Envío de la oferta económica inicial 
 

Una vez que el proveedor haya revisado el Estado de la Invitación y éste indique 

que el proveedor se encuentra HABILITADO para participar en la PUJA o en la 

Negociación, debe ingresar en ese momento al enlace “Enviar Oferta 

económica inicial”.   Imagen 8.1 

 

Imagen 8.1 

 

De la misma forma, en caso de que exista Negociación, el proveedor deberá 

enviar  obligatoriamente la oferta económica inicial.  

 

El Envío de la oferta económica inicial se lo realizará desde la fecha y hora límite de 

Calificaciones y hasta antes de la fecha y hora de inicio de puja. En caso de que no se 

presente la puja, sino la negociación, de igual manera debe enviarse la oferta económica 

inicial hasta antes de esa la fecha y hora en la que se iba a iniciar la puja. 

 

En la siguiente pantalla observe en que sección debe enviar el valor de la oferta 

económica inicial.  Recuerde registrar un valor de oferta inferior al del 

Presupuesto Referencial, nunca igual ni superior y dicha oferta debe ser el 

mismo valor de oferta que remitió a través de USHAY. 
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No registre signos como el punto (.) para miles o millones, este signo será usado 

sólo para decimales, para los miles y millones no se registra ningún signo. 

Para  el caso de que se presente la Negociación, el valor de oferta económica 

inicial sirve para ingresar a la Negociación, mas no está considerada como el 

valor de oferta de Negociación, y para el caso de la puja es el valor de oferta 

con el que iniciará la puja.  

En la siguiente pantalla deberá ingresar el valor de la oferta económica inicial. 

Imagen 8.2 

 

 

Imagen 8.2 

 

Una vez que registre el valor de oferta, de clic en “Enviar oferta”. Imagen 8.3 

 

 

Imagen 8.3 

Antes de enviar la oferta económica inicial, confirme si el valor registrado es 

el correcto, para ello de clic en “Aceptar”, caso contrario de clic en 

“Cancelar” y modifique el valor antes de enviarlo. Imagen 8.4 
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Imagen 8.4 

 

En caso que el proveedor intente remitir  una oferta económica diferente a la 

que consta en la oferta USHAY, el sistema mostrará un mensaje de error. Imagen 

8.5 

 

Imagen 8.5 

 

 

Una vez que haya remitido correctamente el valor de la oferta, en la pantalla 

inicial del procedimiento, el oferente podrá  “Ver Oferta Económica enviada”, 

para ello de clic en dicha sección. Imagen 8.6 
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Imagen 8.6 

En la siguiente pantalla podrá verificar el valor de oferta que fue enviado, 

imprima el documento como respaldo de la oferta enviada a través del sistema. 

Imagen 8.7 

 

 

Imagen 8.7 
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9. Participar en Puja 
 

Una vez que el oferente habilitado envió la oferta económica inicial, ingresará 

al procedimiento desde la fecha y hora establecida para el inicio de la Puja e  

ingresará en el enlace “Participar en Puja”. Imagen 9.1 

 

Imagen 9.1 

Debido a cambios establecidos en la Resolución SERCOP-0000072-2016 al 

procedimiento de la Subasta Inversa Electrónica, se eliminó la visualización de 

la puja a los proveedores participantes de ella.  

Para participar en la puja el proveedor podrá remitir su oferta basándose en la 

última oferta económica enviada, es por ello que el sistema le mostrará 

información de su última oferta, el estado actual de la puja, valor de la oferta, 

fecha fin de puja el porcentaje de variación mínima durante la puja. 

A continuación un detalle de la información con la que contará el proveedor. 

 Su última oferta fue: Sección que muestra la última oferta enviada por el 

proveedor. 

 

 Estado actual: El sistema de forma automática irá informando si está ganando la 

puja o si  existe otro oferente que supera su oferta.  Si está ganando el sistema le 

indicará un mensaje que dice “Actualmente su oferta económica es la mejor”, y si 

no saldrá un mensaje que dice “Existe una mejor oferta que la de su representada”, 

y en el caso de que exista una oferta económica de igual valor el Sistema Indicará 

si es que es la mejor oferta o si es que otra oferta fue enviada antes y es de mejor 

valor. Imagen 9.2- Imagen 9.3- Imagen 9.4 
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Imagen 9.2 

 

 
Imagen 9.3 

 

 

 Valor de la Oferta: En esta sección se enviarán las ofertas económicas, dichas 

ofertas se irán registrando en la puja de forma automática y en línea. 

 

 Fecha de fin de puja: Fecha, hora y minutos en la que finalizará la puja. 

 

 Variación mínima de la oferta durante la Puja: Valor mínimo que el proveedor 

debe rebajar cada vez que remita una oferta en la puja. 

 

A continuación la pantalla donde se muestra la información antes mencionada. 

Imagen 9.5 

 

Imagen 9.5 
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En caso de que su oferta no sea la menor en la puja, antes de enviar una mejor 

oferta revise el valor mínimo de variación durante la puja, es decir el 

porcentaje mínimo que debe bajarse desde su última oferta. Una vez que haya 

revisado esto, ingrese el valor de oferta económica  en la sección que se 

muestra a continuación y de clic en el botón “Enviar oferta”. Imagen 9.6 

 

 

Imagen 9.6 

 

Proceda con la confirmación del envío de oferta, para ello lea el mensaje que 

le muestra el sistema y de clic en “Aceptar”. Imagen 9.7 

 

 

Imagen 9.7 

 

A continuación, el sistema le mostrará el mensaje de que la oferta ha sido 

guardada correctamente. Imagen 9.8 

 

Imagen 9.8 

 

En caso de que con el envío de la oferta esta sea la ganadora o no , el sistema 

le irá indicando en la sección “ESTADO ACTUAL”. Imagen 9.9 
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Imagen 9.9 

 

Es importante señalar que no existe un número limitado de ofertas a enviar, se 

pueden enviar todas las ofertas que se esté en capacidad de ofertar, siempre y 

cuando se tome en cuenta el porcentaje de variación  mínimo a ofertar durante 

la puja y que esté dentro del tiempo de la puja. Los oferentes deben enviar las 

ofertas en base a su capacidad económica, si no está en capacidad de remitir 

un valor más bajo, no emita más ofertas.  

En caso de que el proveedor rebaje su oferta en más de un 50% del valor de su 

última oferta, el sistema le mostrará un mensaje en el que, le informa que lo 

podrá hacer pero remitiendo algunos valores consecutivos hasta llegar a ese 

valor. Es decir que no le permite bajarse en un envío, si no remitiendo varios 

valores hasta llegar a dicho valor de oferta. Imagen 9.10 

 

Imagen 9.10 
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Una vez que el tiempo de la puja ha concluido no podrá remitir más ofertas,  el 

sistema mostrará el siguiente mensaje a todos los oferentes que estén 

participando en la puja y bloqueará la opción para remitir más ofertas 

económicas.  Imagen 9.11 

 

Imagen 9.11 

10. Ver resultados de Puja 
 

Una vez que la puja haya concluido, la Entidad Contratante y el proveedor 

podrán revisar los resultados de la puja, para ello ingrese al enlace “Ver 

Resultados de Subasta”. Imagen 10.1 

Imagen 10.1 

 

Al ingresar podrá revisar los resultados obtenidos de la puja, en esta etapa del 

procedimiento ya  podrá ver los nombres de los oferentes que participaron en 

ella. Imagen 10.2 
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Imagen 10.2 

 

 

11. Participar en la Negociación 
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La negociación es un estado del proceso de la Subasta Inversa Electrónica, se  presenta 

cuando existe una sola oferta que cumplió las especificaciones técnicas y que remitió 

la oferta económica inicial en el sistema, o cuando de entre varios oferentes que han 

cumplido las especificaciones técnicas solo uno de ellos remitió la oferta económica 

inicial.   

Si el sistema encuentra estos casos en la etapa de calificación, solicita a la Entidad 

Contratante que registre las fechas de Negociación y Adjudicación, tomando en cuenta  

3 días término contados a partir del inicio de la puja. En caso de que se cuente con 

más de un proveedor calificado, y solo uno de ellos remita la oferta económica inicial, 

será el sistema el que registre los 3 días término de forma automática. 

El único proveedor habilitado para la negociación debe revisar en la pestaña “Fechas”, 

el día y la hora establecida para la negociación. El tiempo de la negociación se cuenta 

desde la fecha que estuvo establecida para el inicio de la puja, de ahí hasta 3 días 

término, donde concluye la negociación, dentro de este tiempo la Entidad Contratante 

deberá notificar al proveedor para que asista a la sesión de negociación en día y hora 

asignados por la Entidad.  Para la negociación los funcionarios delegados de la entidad 

contratante se reunirán con el único proveedor habilitado para llegar a un acuerdo 

sobre el monto de la oferta de negociación. 

Para la negociación tome en cuenta que la oferta de negociación será de una rebaja 

de al menos un 5% menor al presupuesto referencial, entonces ese valor de oferta se 

calcula en base al presupuesto y no respecto al valor de la oferta económica inicial. 

Es importante informar que, la Entidad Contratante registrará en el sistema el valor 

de la oferta de negociación, ya que el proveedor no remite esa información en el 

sistema, el valor negociado se registra en el ACTA DE NEGOCIACIÓN que se suscribe en 

dicha sesión. 

El único proveedor habilitado deber tomar en cuenta que, al registrar en el sistema el 

valor de la oferta de negociación,  el sistema validará que este valor sea inferior al de 

la oferta económica inicial, y que exista obligatoriamente la rebaja de al menos el 5%, 

entonces es importante que en la sesión de negociación la Entidad contratante y el 

proveedor cumplan con esta condición.  

La Negociación no significa adjudicación de Contrato, en caso de que el proveedor no acceda 

a rebajar su oferta en un 5% según lo establecido en la normativa, la Entidad  deberá registrar 
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el valor en el acta de negociación, registrar el valor en el sistema, y posteriormente Declarar 

Desierto el Procedimiento. 

12. Suspensión en la negociación 
 
El proceso de Subasta inversa electrónica puede aparecer en estado 

“Suspendido”, esto debido a que por un tema de control en la etapa de 

calificación, el SERCOP suspenderá el proceso si es que ha habilitado a un solo 

proveedor. Esto no quiere decir que hay algún incumplimiento por parte de la 

Entidad Contratante; si no que el proceso pasará a una etapa de revisión, una 

vez que el SERCOP haya revisado el procedimiento, y si el caso es que no existen 

elementos que indiquen algún direccionamiento en el proceso procederá a 

quitar la suspensión.  

 

No existe un tiempo establecido para levantar la suspensión, la entidad deberá 

esperar hasta que el proceso cambie de estado y pueda continuar con la 

negociación.  En el caso que exista algún incumplimiento en el proceso, este 

quedará suspendido para auditoría sin que se pueda continuar con el proceso. 

La responsabilidad será de la entidad contratante y el SERCOP en cualquiera de 

los casos informará el incumplimiento o el retiro de la suspensión. 

 

Existen 2 etapas en el que el procedimiento de subasta podría aparecer el   estado 

suspendido: 

 

 Cuando exista una sola oferta enviada y habilitada, entonces el proceso 

quedará suspendido al finalizar la etapa de “Entrega de propuestas”. 

 Cuando de entre las ofertas enviadas se habilite a una sola oferta. El proceso 

quedará suspendido al finalizar la etapa de “calificación de ofertas”. 

 

A continuación podrá observar un ejemplo del estado “Suspendido”. Imagen 12.1 
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Imagen 12.1 

 

 

El artículo 266 en el último párrafo de la Codificación a las resoluciones SERCOP indica que, 

“Cuando las subastas realizadas terminen en negociación, la entidad contratante será sujeta 

de supervisión inmediata por parte del Servicio Nacional de Contratación Pública en 

coordinación con los organismos de control del Estado dentro del marco de sus atribuciones, 

respecto de las especificaciones técnicas o términos de referencia establecidos en el pliego, 

calificación, miembros de la Comisión Técnica, número de veces que dichos miembros han 

descalificado a participantes para realizar una negociación, y otros elementos que 

contravengan a los principios del Sistema Nacional de Contratación Pública establecidos en el 

artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación. 

 

13. Ver resultados de la Negociación 
 

La Negociación es un estado del proceso de la Subasta Inversa Electrónica, se  

presenta cuando existe una sola oferta que cumplió las especificaciones 

técnicas y remitió la oferta económica inicial en el sistema, o cuando de entre 

varios oferentes que han cumplido las especificaciones técnicas, solo uno de 

ellos remitió la oferta económica inicial. 

Recuerde que es importante revisar en la pestaña “Fechas”, el día y la hora 

establecida para la negociación. El tiempo de la negociación se cuenta desde 

la fecha que estuvo establecida para el inicio de la puja, de ahí hasta 3 días 

término, donde concluye la negociación, dentro de este tiempo la Entidad 

Contratante deberá notificar al proveedor para que asista a la sesión de 

negociación en día y hora asignados por la Entidad. 

Para la negociación tome en cuenta que la oferta de negociación será de una 

rebaja de al menos un 5% menor al presupuesto referencial, entonces ese valor 
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de oferta se calcula en base al presupuesto y no respecto al valor de la oferta 

económica inicial. 

Es importante informar que, la Entidad Contratante registrará en el sistema el 

valor de la oferta de negociación, ya que el proveedor no remite esa 

información en el sistema, el valor negociado se registra en el ACTA DE 

NEGOCIACIÓN que se suscribe en dicha sesión. 

La Negociación no significa adjudicación de Contrato, en caso de que el proveedor no acceda 

a rebajar su oferta en un 5% según lo establecido en la normativa, la Entidad  deberá registrar 

el valor en el acta de negociación, registrar el valor en el sistema, y posteriormente Declarar 

Desierto el Procedimiento. 

La negociación será realizada en forma presencial donde asistirá los delegados de la 

Entidad Contratante para la negociación y el proveedor que quedó en esta etapa del 

procedimiento. El sistema publicará entonces los resultados de dicha negociación, para 

ingresar a esta sección hágalo en la sección “Ver Resultados de la Negociación”. 

Imagen 13.1 

 

Imagen 13.1 

 

Al ingresar a dicha sección, el proveedor podrá revisar los resultados obtenidos 

de  la negociación. Imagen 13.2 
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Imagen 13.2 

 

 

14. Ver resultados de la Adjudicación 
 

14.1 En la Puja 
 

Para revisar los resultados de la adjudicación revise que el estado del procedimiento 

diga “Adjudicado-Registro de Contratos”, luego de clic en el enlace “Ver Resultados 

de la Subasta”. Imagen 14.1 
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Imagen 14.1 

 

Al ingresar diríjase a la sección donde dice “Adjudicación” y revise el resultado. 

Imagen 14.2 

 

Imagen 14.2 

 

Ahora, diríjase a la pestaña “Archivos” y  aquí  podrá  descargar el “Acta de 

Calificación” y la “Resolución de Adjudicación” emitida por la Entidad 

Contratante. Imagen 14.3 
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Imagen 14.3 

14.2 En la Negociación 

 

Para ver los resultados de la Adjudicación en el caso de que se haya presentado 

la Negociación, revise que el estado se encuentre en “Adjudicado-Registro de 

Contratos”, luego ingrese al enlace “Ver Resultados de la Negociación”. 

Imagen 14.4 

 

Imagen 14.4 
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Al ingresar diríjase a la sección donde dice “Adjudicación” y revise el resultado. 

Imagen 14.5 

 

 

 

Imagen 14.5 

 

Ahora, diríjase a la pestaña “Archivos” y  aquí  podrá  revisar el “acta de 

calificación”, “acta de negociación exitosa” y la “Resolución de Adjudicación” 

emitida por la Entidad Contratante. Imagen 14.6 
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Imagen 14.6 

15. Declaratoria Desierto 
 
En caso de que el procedimiento de contratación no se hubiera adjudicado y en 

su defecto se hubiera declarado desierto. Imagen 15.1 

 

 

Imagen 15.1 
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De igual forma los documentos referentes a la declaratoria desierto se encuentran en 

la pestaña “Archivos”, donde podrá revisar la “Resolución de declaración desierto”. 

 

 


